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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001120-04
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, manifestando su rechazo a la propuesta del Gobierno de la Nación de fijar 
un impuesto especial a las bebidas carbonatadas y azucaradas en España e instando a la Junta de 
Castilla y León a que solicite al Gobierno de España que desista de tal propuesta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 209, de 13 de diciembre de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 
de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001120, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, manifestando su rechazo a la propuesta del Gobierno de la Nación de fijar 
un impuesto especial a las bebidas carbonatadas y azucaradas en España e instando a la Junta 
de Castilla y León a que solicite al Gobierno de España que desista de tal propuesta, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 209, de 13 de diciembre de 2016, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León manifiestan su total rechazo a la propuesta del Gobierno de la 
nación de fijar un impuesto especial a las bebidas carbonatadas y azucaradas en España e instan 
a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno de España a que desista de tal propuesta y 
que sea sustituida por campañas informativas y educativas dirigidas a reducir consumos abusivos 
de estos productos, y promover una alimentación más saludable, en colaboración con el sector 
remolachero-azucarero".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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